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I . 1ntroducción

En materia de contratación informática e no informática (1), el avance
de las comunicaciones y de la microelectronica ha gerado cambios en la
forma de estipulaci6n y de conclusión de los contratos. La telemática, cien·
eia que reúne a las telecomunicaciones y a la informática, ha producido un
impacto en la sociedad, ai posibiJitar salvar las distancias físicas en la
comunicaci6n entre dos personas, entre una persona y un banco de datos
o entre una persona y una terminal de datos. Así en la actualidad cada
día gana más terreno la contrataci6n de obietos o servicios paI medi<.ls
telemáticos. Desde un contrato bancario hasta la compra de verduras en
el supermercado deI bardo puede ser perfeccionada a través de aquéllos e).
AI respecto, el primer problema con el que nos confrontamos es saber
cuando se perfeccionan las declaraciones de voluntad de las partes, 10 que
nos llevará a la problemática de las declaraciones de voluntad entre pr:::·
sentes y entre ausentes e).

II . Concepto de declaración de voluntad entre ausentes y presentes

Para determinar cuando tiene lugar una declaraci6n de voluntad entre
ausentes un sector de la doctrina afirma que hay que atenerse a la distan
cia física entre las partes contratantes. Pero, como apunta López de Zava
lia (4). Todo dependeria en definitiva de Ia magnitud de la distancia, ya que
distancia existe siempre entre las partes contratantes. Para otro sector 10
caracterizante seria e1 medio utilizado para expresar Ia voluntad. En este
sentido expresa Larenz (li) que estamos en presencia de una dec1araci6n
de voluntad entre ausentes cuando ella se encuentra contenida en una carta
o telegrama y también cuando a pesar de haberse realizado verbalmente,
la misma es transmitida a través de un mensajero. Otra opinión coniuga
ambos elementos mencionados (distancia y medio utilizado para exteriori·
zar la voluntad) para conceptuaJizar las dec1araciones de voluntad entre au
sentes. Así Spota (6) sostiene que un contrato es entre ausentes cuando las

(L) Entendemos por contra.tos informáticos &.Q.uel1os que alclmZan todas las
transB.Cc!ones que d1recta o lndirectamente tienen por objeto cualquier tipo de
blenes lntonnátlcos. Por lo tanto consideramos que ]05 contratos por computador
o sistemas telemáticos pueden tener como objeto cua,]quier tipo de bfenes o pres
taclones. Véase Tortras Bosch, Los Contratos Informáticos, Facultad de Derecho
ICADE. Universldad Pontificia ComUlas. Madrid, 1988, p. 261; Altmark, La etapa
precontractual en los contratos informáticos, Buenos A!res, 1987, pp. 6 Y S5.

(2) Enciclopedia Práctica de la Informática, Editorial Nueva Lente, Octubre de
1984, p. 901.
(3) Esta c]asff!cB.CiÓn es importante para determinar en que momento Uh con·
trato fué concluído, cu!l es el tribuna.! competente, a partir de Que momento
puede exiglrse las prestadones contre,ctuales, cue.ndo no se prec1só Uh plazo
clerto para elIo, y tamblén para determinar el plazo de prescrfpción.
(4) López de Zavalla, Teoria de 108 Contratos, Parte Gral, Buenos Aires, 1986,
pp 119 Y as.
(5) Larenz, Allgemeiner TeU des BGB. Munchen 1977, p. 245.
(6) Spota, ImtituciOnes de Derecho Cívil, Contratos, T. 1, Buenos Aires. 1981. pp.
119 y 38.
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partes no se encuentran en e1 mismo lugar, a pesar de que pueden encon·
trarse en la misma ciudad, cuando utilizan un media de exteriorizaci6n je
la voluntad como es el corre0 o un mensajero. Dickmann (7) afirma que
no es suficiente cuando uno define aI ausente como la persona que se en
cuentra separada físicamente de otra en un espacio determinado. Es nece
sario además que las partes no utilicen para manifestar sus voluntades un
media comunicante tal que les permita conocer la declaraci6n de voluntad
de la otra inmediatamente. En concreto, "ausentes" en sentido jurídico se
rían aqueIlas personas entre las cua]es no tiene lugar un inmediato y rápido
intercambio de opinión. López de Zavalia (8) afirma que lo caracterizante
no es la distancia física sino Ia distancia jurídica. Se las partes se encon
traran frente a frente pero separadas por una línea de frontera, no abria
ninguna distancia física, pera sí una distancia jurídica que hatia surgir
nuevos problemas como por ejemplo los de colisión de normas.

Más que de contratos entre ausentes y entre presentes debe hablarse
de declaraciones de voluntad de una u otra especie (9). Por outra lado la
distancia jurídica es importante a los efectos de colisián de normas (De
recho Internacional Privado, Interdepartamental o Intemporal). Pera, los
problemas que la ley quiere resolver cuando se plantea el tema de la de
claración de voluntad entre "ausentes" se refieren a aquellos casos en que
no pueden esperar una respuesta inmediata debido aI media comunicante
utilizado para realizar la manifestaci6n de voluntad, medio que impide aI
destinatarío de la decIaración conocerIa en forma inmediata.

lU. Regias que se aplican a cada una de esas clases de manifestaciones.
de voluntad

En nuestro derecho la doctrina no es pacífica acerca deI momento
perfeccionante de ]a declaración de voluntad eO). Existen diversas posici(}
nes. La dominante sostiene que nuestro codificador receptá la teoría de Ia
expedición pera eon atenuaciones hacia Ia deI conocimiento (Arts. 1154,

(7) Dickmann, Vertrage Unter Abwesebden nach dem Handelgesetzbuch, Dus
seldorf; 1959, p. 11.
(8) López de Zavalia, ob. cit. (nota 4), pp. 119 y ss.
(9) Véase aI respecto el Código Civil Alemán (BGBl por ej. el Parágrafo 130.
(lO) Asi por ej. Salvat (Tratado de Derecho Civil Argentino, Buenos Aires, 1946,
p. ~) sostiene que el codificador ha seguido un sistema Intermedio: el contrato
se considera perfeccionado cuando ha llegado a conocimiento deI proponente, pero
una vez que esta condición se cumple, sus efectos se retrotraen aI momento de
la expedición. Llerena (CódigO Civil Argentino, concordancias y comentarlo, Buenos
Aires, 1931, p. 223) adopta un sistema dual; Para el proponente el contrato se
perfecelona desde el momento en que el aceptante manda la aceptac1ón. Para
el aceptante desde que la aceptac1ón llega a conocimiento deI proponente. Sobre
las distintas teorias véase López de Zavalia, nota 4, p. 120; Crivellarl Lamarque,
"Contratos entre ausentes", en Contratos, Cátedra de Derecho Civil deI Dr. Fede
rico Escalada, Buenos Aires, 1971, p. 333; Llambias/Alterlnl, Código Civil Anotado,
Tomo !II-A, Buenos Aires, 1982, pp. 40 y 88.; Falbo, El Contrato entre ausentes
en el Código Civil Argentino, La Plata, 1955, PP. '71 Y 88.; Moisset Iturraspe, Manual
de Deremo Civil, Contratos, Buenos AIres, 1961, pp. 153 y gg.
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1149, Y 1155 deI c.c.} (11). Esta opini6n es según nuestro criterio correeta.
La regia se desprende deI art. 1154 c.c. Este art. reza: "la aceptaci6n hace
solo perfeeto eI contrato desde que eUa se hubiese mandado ai proponen·
te". El principio plasmado en este artículo no es solo aplicable a la acepta·
ci6n sino también a la oferta. EUo implica que el oferente debe gozar je
capacidad, poder de disposici6n, etc. en eI momento deI envio de la ofer
ta. Ahora bien con relaci6n a la oferta y a la acetaei6n nos podemos pr~

guntar si las partes pueden retractar su manifestaci6n de voluntad (si la
oferta y la aceptaci6n son vinculantes) y si dichas manifestaeiones son au
t6nomas, es deeir quê efeelos producen la muerte y la ineapacidad sobre·
viniente de las partes. Para contestar estas preguntas debemos distinguir
por un lado entre la oferta 'j la aceptaci6n 'j por otro entre la retttlctaci6n "j

los casos de muerte e incapacidad sobreviniente.

1. Oferta

a) Retractaci6n

El art. 1150 cc establece que las ofertas pueden ser retractadas mien
tras no hayan sido aceptadas, es decir hasta que la aeeptaci6n haya sido
enviada aI oferente (art. 1154 cc). Para que la retaraetaci6n sea válida debe
haber sido enviada, conforme aI art. 1154 cc. EUa significa que en nuestro
sistema, que se basa en la concepci6n clásica de la autonomia de la coluntad,
la existencia de la oferta depende exclusivamente de la voluntad deI ofe
rente. El fundamento deI precepto residida (12) en la consideraci6n de que
si el proponente perdlese su facultad de revocaci6n se vería gravemente
comprometido frente aI destinatario que mantiene su libertad de deci·
si6n (18).

b) Muerte e incapacidad sobreviniente dei oferente

El art. 1149 cc reza: "La oferta quedará sin efecto aIguno si una de
las partes falleciere, o perdiere su capacidad para contratar ... ". Para que
se produzea la caducidad de ]a oferta debe haberse producido la muerte
o sobrevenido la incapacidad antes que el oferente hubiera tomado cono
cimientto de la aceptaci6n. El codifieador se aparta de la teoria de la

(lI) Véase aI respecoo López de Zavalia, ob. clt. (nota 4) p. 121; Borda, Tratado
de Derecho Civll. Contratos I, Buenos Aires. 1979, p. 49.
(12) Fontanll.l'roS&, Dereeho Come.rcill.t~e.nthm. T. lI, OQetrl.ne. Oral de. bs
Contratos Comerciales, Buenos Aires, p. 65; LlambiaslAltenni, ob. clt. (nota 10)
pp. to y 88.
(13) Esta oplnión no nos parece correcta. Si bien es clerto que el oferente cuando
plerde la facultad de revocaclón vé su s!tuación comprometida, tamblén ea clerto
que es él el que pW!o en movlmienoo la mecánica contractual y por lo tanto es
él el que debe soportar el nesga. Además no vemos de que podria quejarse el
oterente. ya que en sua manos estaria la facultad de aclarar que en real1dad su
man11'est&ción de voluntad debe ser Interpretada como Invitaclón a ofertar y no
como una oferta. De todos modos lo clerto es que según nuestro derecho vigente,
el oferente puede revocar la oferta. Esta solución como veremos mês adelante
no es responde a diversas situaciones y su aceptaclón no es mlnont&rla en el
derecho continental y aceptada unanlmente en el derecho anglo-americano.
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expedicíón, receptando en este supuesto la de la información. Sin embargo,
no deja desprotegido a la otra parte que hubiera aceptado la oferta y que
a raíz de ello hubiera hecho gastos o suftido pérdidas, ya que conforme
aI art. 1156 cc puede reclamar el interés negativo. En el caso deI art. 1150
2.0 párrafo, la muerte o incapacidad sobreviniente deI oferente carece de
efecto alguno, siempre que ocurra con posterioridad a la aceptación de la
renuncia o de haber enviado su oferta obligándose a mantenerla por un
cierto plaza. Es decir, en estas casos la oferta deviene autónoma, a no ser
que de su prapia naturaleza, resulte lo contrario, como si fuera personali
sima (14).

2. Aceptación

b) El art. 1155 cc establece que el aceptante de la oferta puede retrac
tar su aceptacíón antes que ella haya llegado aI conocimiento deI propo
nente. Si la retractase después de haber llegado a conocimiento dei pro
ponente debe satisfacer a este las pérdidas e intereses que la retractación
causare, si el contrato no pudiere cumplirse de otra manera, estando y3
aceptada la oferta. En la primera parte dei artículo el legislador deja otra
vez de lado el principio de la expedici6n, receptando el de la información.
La segunda parte deI artículo tiene una redacción poco feliz, ya que ~n

tal supuesto el contrato ha sido concluído cualquiera sea la teoría que se
sostenga. Es por eso que la doctrina ha sostenido (15) que este dispositivo
es sobreabundante o inútil. Otros, en cambio e6

), para dade una explica
ciôn aI párrafo que se analiza, sostienen que no seria absurdo suponer,
como una derogaci6n a los principios. Y como una concesión exepcional
a la teoría de la infarmaci6n, que valga una retractaci6n de la aceptacíón
enviada antes de que el proponente tenga noticias de esta última, y que ne
gue después de este conocimiento. En este caso quedaría el contrato ani
quilado, y el proponente que ignorando la retractación hubiera hecho ga:;
tos o sufrido pérdidas, estaría protegido por el art. 1156 cc.

b) Muerte O incapacidad sobreviniente dei aceptante

El art. 1149 cc establece que caduca la oferta si el aceptante fallece
o sobreviene su incapacidad antes de haber aceptado, es decir antes de
haber enviado la aceptación. La razón de dicha regulación la expone e1
legislador en la nota al art. 1149 cc. El sostiene que los herederos de aquel
a quicn da proposición se ha dirigido, no tienen derecho a aceptar la pro
puesta con efecto respecto aI proponente, porque pueden mediar conside
raciones personales aI tratarse de un contrato, y porque no es lo mismo
obligarse, o que se obligue una sola persona, o que sean varias las que de-
(14) Fontanarrosa, ob. cito (nota 12) p. 67; Llambias/Alterini, ob. cito (nota 10),
pp. fO Y ss; Ovsejevich, El consentimiento y sus términos en: Contratos, Cátedra
de De.recho Civil deI Dr. Federico Escalada, Buenos Aires, 1971. p. 292.
(15) salvat. ob. cito (nota 11)), p. 40; Llambias/Alterini, ob. cito (nota 10), pp.
40 Y SS.

(16) López de ZBvalia, ob. cito (nota 4). p. 133; Llambias/Alterini, ob. cito (nota
10) pp. fO Y ss.; Ovsejevich ob. clt. (nota 14). p. 296.
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ban cumplir el contrato. Este argumento no parece convincente, porque la
misma situaci6n se presenta cuando el aceptante después de haber enviado
la oferta fallece o sobreviene su incapacidad. Sin embargo en este caso el
contrato queda perfeccionado.

IV. Contratos estipulados por computador

Debido a la carencia de regulaci6n específica en nUêstro derecho S;;I

bre el tema que nos ocupa, hay que aplicar mutatis mutandi los principias
generales teniendo en consideración las di<;.ti.nta'<. h\?Óte'E>\'E> que 'E>e pueucn
plantear.

En decto, cuando el negocio se realiza por intermedio de un compu
tador. se pueden presentar dos supuestos netamente diferenciados entre si:

1. Ei computador está programado algorítmicamente para realizar
la contrataci6n

Es eI supuesto de las máquinas de expendio automático. En este caso,
consideramos que hay una autorizaci6n para autocontratar dirigida ai pu
blico (17). Las cosas están di'<.?uesta'i'> de tal maneIa que cualquleu deI p(l~

blico puede concluir y cumplir el contrato. EI computador es el instrumen
to de una autorizaci6n, y aI servirse de él, el cliente contrata en nombre
propio y en el dei titular de la máquina. EI titular deja la mercadería para
que la tome quien use el computador (l8), y eI cliente hace la tradici6n deI
precio depositandolo en eI lugar en que se encuentra a la exclusiva dispo
sici6n de aquel e9

). También ocurre algo similar en el caso de los cajerus
automáticos. Estos son un instrumento para realizar una transferencia elec
tr6nica de fondos e*), lo que presupone un convenio que regIa la relaci6n
interna de los bancos adheridos a la respectiva red y un contrato de adhe
5i6n que celebtan la red 'j el banco emisOl' de la tarieta ccn \00 usuarioo.
EI usuario tiene derecho a efectuar desde el cajero automático las opera
ciones que autoriza el contrato de adhesi6n que estipu16 previamente con
el banco. (20)

En ambos casos la declaraci6n de voluntad dei oferente es entre au
sentes. mientras que la dec1araci6n dei aceptante y la conc1usi6n dei con
trato tiene lugar entre presentes, es decir, en el momento en que el cliente
introdujo la moneda o la tarjeta en la máquina, acept6 la oferta para cele
brar la autocontrataci6n y el contrato qued6 perfeccionado, siendo aplica
ble en lo demás, Ias regias que regulan este tipo de manifestaci6n.

(17) López de Zavalía, ob. clt. (nota 4), pp. 119 Y ss.
(18) Doctrlna deI art. 2529 "Si las cosas abandonadas por sus duetíos lo fueren
para ciertas personas, estas personas unicamente tendran derecho para apro
piarselas ... ".
(19) Doctrina deI art. 2386 "La tradici6n quedará hecha aunque DO esté pre
sente la persona a. quien se hace ... "; López de Zavalía, (nota 4). pp. 119 y ss.
(20) Art. 796 deI C6d1g0 de Comercio "Las partes fijará,n la tasa de interés,
comisón y todas las demãs cláusulas que estableszcan las relaciones jurídicas entre
eI cliente y eI banco".
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2. El o los computadores juncionan como dos terminales conectada5
entre si

La comunicaci6n se realiza por una línea de teléfono o una red de
comunicaciones telemáticas, a las cuales se encuentran enfrentadas una G

más personas e1
).

Basicamente existen tres alternativas de conexión entre computadore3:

a . A través de línea punio a punto (22)

El perfeccionamiento de las voluntades negociales va a variar según
la forma en que es recibida la comunicacián:

aa) La comunicación es recibida por un operador. Hay dos termina·
les con un operador en cada una de ellas. Este supuesto seria similar aI etc

(21) Ver Giannantonio, Ettore, "Transferimenti elettronici dei fondi e autonomia
privada", GiUffre Editore, Mllano, 1986, p. 6; Orzabal Josefina, Transferencia
Electronica de Fondos y protección deI usuario" Ponencia presentada en las lU
Jornadas Nacionales de Derecho Infonnático, Buenos Aires, 1988, p. 333.

(22) En este supuesto hay que distinguir entre las formas de comunicación que
emplee el usuario. Estas pueden ser sincrónica (con protocolo x25) o asincTÓnica
(cou protocolo x28).

a) Forma sincTónwa. Protocolo de comunicación x25.

La. comunicación a través de un protocolo x25 no es la habitual
mente aplicada por los usuarios comunes de redes de comunicación tele
mática. Este tipo de protocolo es empleado por bancos de datos o empresas
que brindan infonnación en Unea (SAIJ, ACAMATICA, DELPffi etc.)
Este protocolo pennite aI que 10 posee comunicarse con otros que tienen
uno idêntico, funcionando tanto como emisór o receptór en la conexión
y comunicación. .A través de un x25 no se usa la red telef6nica en ningún
momento. El enlace con la red ARPAC por protocolo x25 se realiza en
fonna directa mediante un acceso que ENTEL debe instalar en el domi
cilio deI muario.

b) Forma asinerónica. Protocolo de comunicaci&n x28.

Es el utilizado normalmente por los usuarios comunes de redes tele
mã.ticas. A diferencia deI anterior puede estar conectado en forma directa,
o a través de la red conmutada telefónlca.

1. En forma directa. Es muy parecida a la comunicación con x25,
eI usuario debe solicitar a ENTEL la instalación de un acceso en su domi~

cilío. Se diferencia con la forma asincronica en la velocidad de comuni
cac1ón, que con protocolo x28 es conslderablemente más lenta.

2. A través de re<! conmutada telefónica. ENTEL tiene hab1l1tados
una serie de números telefónicos para ingresar a la red ARPAC mediante
una simple llamada telefónica. No se requieren instalaciones especlales
por parte de ENTEL, lo cual permite realizar el enlace en forma inmedia
ta, contando solamente con una Unea telefónica ordinaria. El usuario de
esta fonna de comunicación también pUede realizar el enlace sin pasar
pOr la red ARPAC, entrando por la Unea telef6nica ordinaria aI compu
tador destino. Es más econõmica la comunicaclón, especialmente a larga
distancia, cuando se la efectúa a través de red ARPAC.
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dos personas que se comunica0 te]ef6nicamente (23), es decir, los operadores
se comunican en el mismo momento y pueden obtener una contestaci6n ins
tantânea. E] contrato así celebrado seria un contrato entre presentes siendo
de aplicaci6n en este tipo de manifestaci6n las disposiciones referentes aI
perfeccionamiento de la dec\araci6n de vo\untad de este tipo, en espec11\
lo estab]ecido en el art. 1151 cc que establece en su primera cláusula: "la
oferta o propuesta hecha verbalmente no se juzgará aceptada si no ]0 fuese
inrnediatamente ... li.

bb) Uo opera.dor se comunica con un banco de datos. es decit. <;u
dec1araci6n de voluntad no es recibida por otro operador, sino que se en·
cuentra con informaci6n estructurada algorítmicamente de tal forma que él
mismo puede encontrar lo que necesita (U). En esta hip6tesis se presenta
una situaci6n similar a la de las máquinas de expendio automático. Las
ofertas en línea son según nuestra opini6n, una autorizaci6n para autocon·
tratar dirigida aI usuario. Las cosas están dispuestas de tal manera que
cualquier usuario puede concluir el contrato. El sistema con ]a informa·
ción en Iínea es el instrumento de una autorización, y ai aceptar algunas
de las ofertas, e] usuario contrata en nombre propio y eI deI titular deI
banco de datos. EI ofetente deja la oferta en Unea, para que pueda ser acep.
tada o tácitamente rechazada por quien ingrese aI sistema (doctrina dd
art. 2529 cc). EI cliente puede entonces rechazar tácitamente ]a oferta cer
rando la comunicación sin hacer ningún pedido, o aceptar indicando la
cantidad y el c6digo deI artículo requerido.

La declaraci6n de voIuntad de] oferente se perfecciona cuando manda
la arden para hacer ingresar aI banco de datas los bienes y servieios que
éI ofrece (doctrina deI art. 1154 cc). EI puede revocar la oferta mientros
la misma no haya sido aceptada, es decir. hasta que el cliente manda 13
orden para hacer ingresar aI banco de datos S11 pedido. Hasta ese momento
puede el oferente revocar la autorizaci6n y la oferta, por ejempIo elimi
nando el bien o servicio de la lista deI banco de datos. EI usuario acepta
cuando ingresa el pedido deI artículo o servicio y puede teoricamente re·
tractar su aceptación mientras no haya llegado a conocimiento dei oferent-e.
Sin embargo, en ]a práctica, dada ]a ve]ocidad dei media utilizado, dicha
retractaci6n es casi imposible. porque el oferente toma conocimiento casi

(23) Este tipo de ]ineas dedicadas a ]a transm!sión de datos son de dos (lU o
cuatro (4) hllos y sU Insta]aclón debe gestlonarse ante ENTEL, qulen se encarra
de tenderia entre dos computadores.
(24) En cuanto a los contratos por teléfono se dlscutió en la doctrlna si los
miamos aon entre presentes o entre ausentes. Algunos autores consideran qUe
dlchos contratos en cuanto aI tiempo son entre presentes, pero desde ai punto
de vista deI lugar de ce]ebraclón, son contratos entre ausentes. N08Otros cons1
deramos que los mlsmos deben ser considerados entre presentes y por lo tanto
la aceptaci6n debe ser dada de lnmedlato. Exepclonalmente debe considerarse
entre ausentes sI deI otro lado de la Unca responde un contestador automé.tfco.
Salvat. Tratado de Dert!cho Civil, p. 37; 8pota, Instituclones deI Derecho Civil,
Contratos T .1, Buenos Aires, 1981, p. 288; crlvellari Lamarque: Contratos entre
ausentes en: Contratos. cátedra de Derecho Civil deI Or. Federlco Escalada,
Buenos Aires 19'11, p. 323.
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inmediato de la aceptación. Si bien la dec1aración de voluntad deI oferente
es entre ausentes, la dec1aración deI aceptante es entre presentes, 10 mismo
que la conclusi6n deI contrato; siendo de aplicaci6n los principias ant.:s
sefíalados.

b. A través de red ARPAC e")
Las declaraciones de voluntad por intermedio de esta red se perfeccio

nan de distintas maneras:

aa) En forma sincrónica con protocolo x 25. Entre dos protocolos
de comunicacián x 25 se presentan las hipótesis analizadas precedentemente
según que haya dos terminales con un operador en cada una de ellas, o cou
un operador que se comunica con un banco de datas. Se aplican regIas '>i
mUares, a los casos planteados en supra A. - IV. - 2. - aa) y bb).

bb) En forma asincrónica con protocolo x 28. El acceso a la red
ARPAC eon protocolo x 28 puede realizarse de dos maneras:

1) En forma directa

Pueden darse las mismas hipótesis analizadas en supra A. - IV. 
2. - a) aa) y bb). En euyo caso son de aplicaci6n las regIas ya mencio
nadas.

2) A través de la red conmutada telefónica e6
)

Se presenta este supuesto cuando el enlace se realiza entre un proto
colo x 28 y un protocolo x 25; la comunicación debe ser iniciada siempre
por la terminal que posee el protocolo x 28. Desde esta terminal el fIujo
de datas se transmite por la red telefônica (después de ser discado el nú'
mero deI nado público de la red de transmisián de datas, ARPAC) hasta
el aeceso a Ia red ARPAC y desde aIlí parte a la terminal o banco de datas
con la que se desea comunicar. Si bien el sistema de ingreso es diferente,
las declaraciones de voluntad se perfeccionan en los mismos momentos que
vimos anteriormente, según que haya dos terminales con un operador en
cada una de eIlas, o coo uo operador que se comunica coo un banco d,;
datos. Ver A. - IV. - 2. - a) aa) y bb).

cc) Corre0 electrónico (27)

Cada usuario tiene una clave o password pública y otra personaL La
clave pública permite ingresar a cualquier casillero para dejar uu mensaje,

(25) No nos referimos a bancos de informaclón, sino a aquellos en los que se
ofertan bienes O servicios en linea.
(26) ARPAC es el nombre de la red nacional de transmición de datas por
paquetes. Esta red es de canveniencillo para eI usuario de cornunicaciones telemá
ticas. ya que la fa.cturación de este servicio se realiza únicamente en función
de la cantidad de paquetes de informac16n transmitidos, independientemente de
las distancias entre los equipos terminales.
(27) ENTEL tiene habilitados una serie de números telef6nicos para ingresar
a la red mediante una simple llamada telefónica. Para poder conectarse a la
red usando esta modalidad no se requieren instalacion~" especiales por parte de
ENTEL, lo cual permite realizar el enlace contando solamente eon una Unea
telefónica ordinaria.
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pero el único que puede retirarlo, es el destinatario, haciendo uso de su
clave privada. De esta forma se logra seguridad y privacidad en el tráfico
de mensajes. En este caso estamos frente a una situaci6n muy parecida II

la que se plantea en los contratos perfeccionados a través de corresponden.
eia, ya que la comunicaci6n no va a ser instantánea y aI respecto se pueden
sefialar cuatro momentos distintos en que la voluntad puede perfeecionarse:

1) eI de la inscripci6n deI mensaje en eI casillero. (Teoría de la exte
riorizaci6n .)

2) el dei ingreso deI mensaje en eI casillero (cuando luego de tipear
eI mensaje, se presiona la tecla enter). (Teoria de la expedici6n.)

3) el momento en que eI mensaje queda en eI casillero, a disposici6n
deI destinatario. (Teoría de la recepción.)

4) el momento en que el destinatario toma conocimiento dei mensaje.
(Teoría de la información o deI conocimiento).

En nuestro derecho se aplica, como dijimos, la teoría de la expedici6n.
La declaración queda perfeccionada cuando eI mensaje ha sido enviado, es
decir. cuando la persona que inscribe el mensaje, luego de hacerlo presio
na Ia tecla enter. Pensamos, sin embargo, que esta teoría es inconveniente
en los casos de declaraciones de voluntad emitidas por computador, por
que el contrato puede quedar perfeccionado sin que eI destinatario de la
aceptación tenga posibilidad de conocerla. Esto ocurriría cuando eI mensa
je Iuego de ser colocado se borra, o cuando eI destinatario queda impedido
de ingresar a su casillero por algún problema técnico ajeno a éI. Es por
ello que de lege ferenda propiciamos la teoría de la recepción. Según esta
teoría el contrato se perfecciona cuando la aceptación ha llegado a la esfera
deI oferente (28), de forma tal que éste pueda tomar conocimiento de la
misma y bajo circunstancias nonnales se pueda contar con tal conocimiento.
La declaración se perfeccionaría cuando queda a disposici6n deI destina
tatio en su casillero. Esta teoría no exige que eI oferente tome conocimiento
efectivo deI contenido deI mensaje, sino simplemente que él esté en con
diciones de conocer la aceptaci6n.

c. Comunicaci6n directa a través de la línea telef6nica común

La comunicaci6n no ingresa a la red ARPAC. En equipo necesario
para este tipo de comunicación son dos computadores con un protocolo
x 28 cada uno, conectados entre sí por la línea telefónica. En este caso la
comunicación es interactiva e instantânea, por lo tanto pensamos que las
declaraciones de voluntad son entre presentes, ya que, las partes pudeo
esperar .una respuesta inmediata. Por 10 tanto, es de aplicación el art. 1151
c.c. primera parte que establece "la oferta o propuesta hecha verbamente
no se juzgará aceptada si no lo fuese instantaneamente". y los demás prin
cipios aplicables a las declaraciones de voluntad entre presentes.

(28) El corre0 electrõnico es un sistema de mensajerfa en el que Ias pe1'l1011lUl
que se comunican por él deben estar adheridas como usuarios. se ingresa a éJ
a través de la red ARPAC.
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